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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADIflD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSSRCIONB-
_> le vf» óiat-e» y «nuncio» qn« hsyss do iaurttrM as les

\u25a0mirnws Oficiai-s se h_o de m»_d_r si Jofe Político r—postl-o,
¡Jp i» oe-nettt mpsa-ri- » lo»adalons i»Iss \u25a0-irtosUo»
f^iieoa- (fksl-i->ss*&-iAM14sUU)

Centros ofieiates.—Ea esta Capital, llevada idomicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dch*.—Fuera de este capitel, directamente por
medio de cartaila Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paso, linea ó tracción... 0,M
Id. particulares en la1."2.» y 3.a plana... 1,99
Id. Id. e_U4.»plana 0,7»

»"l-l»»« ll» -»-il-i<__________Ba____________________T _-_j~^-»_^«-^n— -_^-w«~«-«_-^*_.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.9J1

Oh D.EZ A DOvB v DE TRES A SEIS

..•lio*todos loi

N__.erot-ae.to, SO céntimo*

Parte oficial Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento. Priier lerdo de la Giiriiicivil d Minsterio fiscal, ha dictado la referida

Sección primera auto señalando el día 31
dd actual, y hora de la una y media en
punto de su tarde, para dar comienzo á las
sesiones dd juido oral, mandando se cite á
la testigo Angela Pozuelo, cuy* actual do-
micilio y paradero se ignora, como lo veri-
fico por medio de la presente, á fin de que
comparezca á declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso tajo dd Palacio de Jus-
tada (Salesas), en el indicado día y hora;
haciéndole saber la obligadón que tiene de
concurrir á este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 á 50 pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIH(o. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
pártante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 16 de Marzo de 1914.
El Secretario,
F. Ruano.

Comandancia ds Madrid.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase 11.\ y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre losiguiente:
Proposición para optar á la subasta de paño
para uniformes del personal subalterno).

D , que rive ,enterado de las
condidones de la subaste en pública licite
tíón para contratar el suministro de paños
yotros géneros para confeccionar unifor-
mes al personal subalterno dd Ayunta-
miento, anunciada en el Boleto^fjciai
de la provincia del día dej
forme en-un todo con las mismas, se com-
promete á tomar á su cargo dicho sumi-
nistro con estricta sujeción íellas por (aquí

la proposición en eata forma: los precios
tipos ó con la baja de— tanto por dentó,

tn letra—en los precios tipos). \u25a0
(Fecha y firma del proponentejB

Genaros y precio».

68 metros de paño azul tina, me^^^J
tro_______________________________l

Modelo de propósicián ANUNCIO

El día 6 de Abrilpróximo, á las diez ho-
ras, en el Cuartel de la Guardia civil sito

en esta Corte, calle de García Paredes, nú-
meros a y 4, tendrá lugar la mita en pú-
blica subasta de tres caballos del Escuadrón
dados de desecho.

AYUNTAMIENTO DE M4DRID
El importe de este anuncio, así como una

peseta por caballo que corresponde á la Vo_

pública, será por cuente de los compra-
dores.

SECRETARÍA
Esta Excdentísima Corporación ha acor-

dado contratar la adquisición de los géne-
ros que se detallan al final, para confeccio-
nar uniformes y capotes al personal subal-
terno de este Ayuntamiento.

Madrid, 10 de Marzo de 1914.
IeI Oficial de Sala,

\u25a0(8.-529-)Madrid, diez y ocho de Marzo de mil
novedeatos catoice., eon- (Núm. 904.)

ElPrimer Jefe,

Julián Aidín Villanueva.
(Núm. 994.) (E.—74.)

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ópor otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados Consis-
toriales, consignarán previamente, como
fianza provisional, la cantidad de 70,10 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respecti-
vos resguardos los sellos correspondientes
*1 arbitrio municipal estableado, y el re-
matante la definitiva de 140,20 pesetas, que
le será devuelta á la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon-

Enla causa procedente del Juzgado ias-
tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Juan Andrés . Perona
Buendía, por estafa, y en la que es parte el
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida
Sección i.' auto señalando el día 31 dd
actual, y hora de la una y media en punto
de su tarde, para dar comienzo á las se-
siones dd juicio oral, mandando se cite
á los testigos Don Pascual Pascual Serra-
no y Don José María Pascual cuyos ac-
tuales domicilios y paradero se ignora, co-
mo lo verifico por medio de la presente, á
finde que comparezcan á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hora; haciéndoles saber la obligación
que tienen de concurrir á este primer lla-
mamiento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas.

MMadrid, 10 de Marzo de 19 14.
fcl Oficial de Sala,

\u25a0 b.—528.)

ftudientia de Madrid
SALA DE LO CRIMINAL

i4,»o

12,00 Sección /."
24 ídem castor

35 ídem franela de lana para fo-
rros

5 Va ídem ramio
45 ídem crudillo
22 ídem percalina rayada.

40 ídem ínegra
10 ídem tela para bolsillos de pan-

talón

En la causa procedente del Juzgado ins-

trudor del distrito dd Centro de esta Cor-
te, seguida contra Ángel Jiménez Serrano,

por estafa, y en la que es parte el Ministerio
Fiscal, ha dictado la referida Sección 1/
auto señalando el 30 del actual, y hora de
la una y media en punto de su tarde, para
dar comienzo á las sesiones del juicio oral,

mandando se cite á los testigos doña Juana
Saco, D. Félix Díaz, D. Antonio Martín,

D. José Antonio Ruiz y doña Aniana Esco-
lar, cuyos actuales domicilios se ignoran,

como lo verifico por medio de la presente,

á fin de que comparezcan á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día
yhora; hadéndoles saber la obligados que
tienen de concurrir á este primer llamamien-
to, bajo la multa de 5 á 3o pesetas.

4,00
3,00
1,00diente

La subasta se verificará el día 21 de Abril
de 1914, á las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa,número 4,
hijo la presidenda del Excelentísimo señor

Alcalde ó de quien al efecto delegue, ycon
las formalidades del art. 17 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de igoí, y las propo-
siciones para la misma se presentarán, du-
rante elplazo de media hora, ante la Mesa
> estos fin»,constituida.

I.CO
1,00

o,75

(Núm. 995.) (E.-75-)

Cnpaüa de los ferrocarriles suburbanos
DE MALAGA

En cumplimiento de lo prevenido en el

artículo 6." de los Estatutos, se convoca por

el presente aviso á la Junta general ordina-

ria de accionistas que esta Compañía cele-

brará d lunes 3o dd corriente, á las doce,

en su domicilio social, calle Alarcón, 14,

MadridB

(Núm. 903.)

Los pliegos de condiciones y demás ante-
cede.ites relativos á esta subastase hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diee á
dos, todos los días no feriados que medien
basta el dd remate.

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro de este Corte,
seguida contra Narciso Vieira Martín, por
estafa, y en la que es parte el Ministerio
Fiscal, ha dictado la referida Sección pri-
mera auto señalando el día 14 de Abril
próximo, y hora de la una y media en
punto de su tarde, para dar comienzo á
las sesiones dd juicio oral, mandando se
cite á los testigos Don Luis Garnier y Don
G aillermo Hauch, cuyos actuales domici-
lios yparadero se ignora, como lo verifico
por medio de la presente, á finde que cora-

Madrid, 11 de Marzo de 1914

Memoria del Consejo de Adminis
El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho al rematante como determina la
condición 7/ de las facultativas.

Anunciada esta subaste durante el pla_e>
*e diez días, yen la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucdón de 24 de Enero
de «905, no se ha presentado contra la __*•

tración (Núm. 919.)

Aprobación dd balance
Elecciones estatuarias.
Diversos.

En la causa procedente del Juzgado ins-

trudor dd distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Mercedes Navarro Gó-
mez, por resistencia, yen la que es parteElConsejo de Administradón.

(A.-i360
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parezcan á declarar ante la expresada Sala,

sita en el piso bajo del Palacio de Justicia

(Salesas), en el indicado día y hora; hacién-
doles saber la obligación que tienen de con-
currir á este primer ¿llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 peséis.

procesado por daños en la luna de un esca- j via, de veinte años, estatura regular, domi-

parate de lacalle de las Infantas, núm. 29, aliado últimamente en la calle de Atocha,

comparecerá en término de diez días ante el número 7, procesado por estafa, en causa

Juzgado instructor del distrito del Hospido, número 134-914, comparecerá en término

Secretaría del Sr. De Antonio, á responder de diez días ante;el Juzgado de instrucción

á los cargos; que Je resultan en el sumario deí distrito del Centro, Secretaria de Donj
que se le sigue por elindicado delito con el | Joaquín Ferrer. \u25a0

número ochenray dos del año, y j Madrid, 9 de Marzo' de 19^^^
á ser reducido á prisión decretada por auto 1 jíFeljpe Torres". _^dM
de esta ____________\u25a0_______\u25a0

Madrid, 3 de Marzo de 1914
El Juez de instrucción,

Félix Jarabe
El Secretario,

P, S.,
Manuel LeiraI ÉB.

—
516.)

Madrid, 10 de Moiizo de 1914
IPardo Trápete (Pedro)? domiciliado últi-

Pmarnente en la calle de los Tres Peces, nú-
1_ mero 8, comparecerá en fériaino de cinco

días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode Palacio, Secretaría del Licenciado
Pérez Herrero, para prestar declaración en

causa por daños, instruida por dichos Juz-
gado y Secretaría.

Madrid, u de Marzo de 1914.
Ei Secretario,

HpTMAtfHjgttMidtfaJ'íp. D.,
HAntonioMota.

\u25a0(B.—

El Ofidal de Sala,
Antonio Hernanz. El Secretario,

(Núm. 902.) (B-527)
Madrid, 7 de Marzo dé 19 14

\u25a0(B.-519.)

HÍCítoiíia Peláez (María), ioomidliada últi.

mámente en la calle de Peligros, 11 y 13,
comparecerá en términode cinco días ante»

el Juzgado de instrucción del distrtío del
f^ntro,,Secretariaidel señor López dfPan-

'dpj para prestar indagatoria en causa por
adulterio instruida por;ésfté*; Juzgado á ins-

!tanda, de Dona Carmen" Gómez de. Ávella-

neda? apercibida que, (de no verificarlo, la,
!parará e^feenüíSoá/qü^ nubkre lugar en

derecho. - •- - > \u25a0

-
10 de Marzo.de ¡914.

Felipe Torres.

Ut,--^'
DIRECCIÓN GENERAL

DE

V.*B.»
Elseñor Juez,

£±£¿£ Bfeerelari0,.

B^Maríade Antonio.
\u25a0(B.-524.)

?R0?l!Dr1MS lIMPUEStOS
rjrt -ya

MIMAS (Núm. 907,), '\u25a0\u25a0\u25a0-- -:
HOSPITAL

.7,f,l..,'*l.
ANUNCIO

-
:•

Barbosa Bautista (Jesús), natural de Ma-
drid, de estado casado'; dé. cuarenta y dos
años, hijó'de Antonio y de Juana, domici-
liado últimamente en la calle de \u25a0 Jesús y
María, núm. 5, pral:, procesado por false-;.'
dad y estafa, comparecerá en término-de.
diez díasfnte el Juzgado de instrucción del-
distrito del Hospital, Secretaría del señor
Rivero, con el fin de ser reducido á prisión.

Madrid, 9 de Marzo de 19 14. -.,

Federico Grande.

.',.' (Núm.- 93&)Autorizada por Real orden de
_

1 de Fe-
brero último la segunda subasta pública
para contratar el suminis'trodecárbón mine
ral cribado de Puertollano, para el servicio
déla mina « \rrayanes» durante el corriente
año de 191 4, esta Dirección general ha acor-
dado que dicho acto tenga lugar en la..mis-
ma y simultáneamente en la Dirección de la
mina «Arayanes» y en la Delegación 4e Ha-
cienda de Jaén, á las doce en punto del día.
30 del actual, con estricta sujeción al pliego
de condiciones aprobado que se hallará de

manifiesto en las expresadas oficinas, du-
rante las horas de despacho.

-. . :

-
Emilio 'Ni y otro apodado El Perinini',

domiciliado últimamente en la carretera de
Extremadura^ comparecerán en término de
cinco días ante ei Juzgado de instrucción
dddistrfto"de-; Palacio, Secretaria del Licerj»,

ciado Pérez Herrero, para ser oídos con
arreglo ai>_rií.. 4ÍÍ& de la >teyi de. Enjuicia-
miento criminal en causa por lesiones ins-

truida por._Hchqs Juzgada y Secretaría.'
Madr.i,_;, 10 de Marzo de 1914.

,,.-.;•. ElSecretario, . ,

EiSecretario,

Ledo. Rafael L. de Pando.
-...,... -4B.—521.) «ElSecretario,

Federico González del Rivero
(B.-5I70 BUENAVISTA

\u25a0 Moncayo Dardé \u25a0(Francisca),- natural de
Beniéarló (Castellón de.la Plana), de estado
soltera, profesión vendedora, - de sesenta, y
un años, hija de Francisco y Teresa, domi-

ciliada últimamente en Salitre, 27, procesa-
da par estafa, comparecerá en término de,

diez días ante ei Juzgado de instrucción de
Buenavista, Secretaria del Sr; Aguilar, á fin
de ser reducida á prisión; bajo ap¿rcibimien-
to de que, si no comparece, será declarada
rebelde.

P. D.,
Antonio Mota. :t

(B.—531.) '
El precio máximo admisible para el re-

mate se fija en 175.500 pesetas, y las propo-
sidones extendidas en papel del sello 11.0,

presentadas en pliegos cerrados, se admiti-
rán desde la publicación de este anuncio
hasta el' día' hábil anterior al señalado para
la subasta, durante las horas ordinarias de
oficina, y han de ir acompañadas de la cé-
dula personal de su firmante y de la carta

de pago que acredite haber consignado pre-
viamente en metálico ó su equivalente en

Calleja, Gar^ja (Manuel), natural de Aspe
(Alieinte), de,estado soltero, profesión ca-
rrero, de veintitrés años, hijo de Manuel y
de AniMaría, domiciliado últimamente en
la calle de, Antonio López,, 54, principal,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante,el .Juzgado de ins-
trucción del,distritoi.del Hospital, Secreta-
ría dd Sr. Rivero. , ((

Madrid, 11 de Marzo de 1914.
Federico.Grande. ..

(Num. 939.)

Don Gabriel de Üséra y Sánchez, Juez rhu-
nicipal suplente é interino de primera
instancia é instrucción del distrito de Pa-

lacio de esta Corte.
Por ef presente cito, llamo y emplazó á

José Trilla'RÍ>stoll, hijo de Tomás, igno-
rándose el nombre de lamadre, natural de
Barceí_na)"d- Veinte años, soltero, jornalero,
que fué vecino de Arandá de Duero, y cuyo
paradero se ignora, para que en'el término
de diez días, contados desde el siguiente al

en que'está 'requisitoria se inserte en la Ga-,-

ceta de Madrid, cóthparezca en mi Sala-,

audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, callé del General Castaños, con el'Ob-
jeto de responder á los cargos que le resul-
tan éh cátrsa que se le sigue por estafa;

apércibidb'que, de no verificarlo, será def-

clarado rebelde y le parará el perjuicio á

que hubiere-lugar.

Madrid,- 28 de Febrero de 1914-
El Juez de instrucaión,

Félix Jarabo.
papel 'admisible del Estado, en la Caja ge-
neral de. Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de 8.775 pesetas.

Él Secretario,
Federico González del Rivero

(B.-518.) ElSecretario,
P. S.,Los licitadores acreditarán el ppgo'de la

contiibución industrial correspondiente. Maseda Navarro (José), conocido por Vi-
cente, natural de Madrid, de estaao soltero,
profesión fundidor, de veintiséis años, hijo
de Manuel y de Cayetana, domiciliado últi-
mamente en lacalle de Tarragona, núm. 3,
piso cuarto, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Rivero, con el fin de ser
reducido á prisión. , _¿ i3;

Manuel Leira

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes á lo anteriormente

(B.-514.)

expresado, y que en su redacción no se
ajuste.i al siguiente Gar:ía García (Antonio), natural de Ca-

ses-Ibáñez (Albacete), de estado soltero,
profesión castrador, de sesenta ycinco años,

hijo de Ana María y de padre desconocido,
domiciliado últimamenteen Salitre, 27, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Buenavista, Secretaría del señor Aguilar,
á fin de ser reducido á prisión; bajo aperci-
bimiento de que, si no comparece, será de-
clarado rebelde.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar en subasta pú-
blica él suministro de carbón mineral cri-
bado de Puertollans que se considera nece-
sario para el servicio de la mina «Arraya-
nes», de Linares (Jaén), en el mismo indi-
cado, se compromete á realizar el mismo
por la cantidad que se determina en la con-
didón 9.° (y caso de que se haga bajase
agregará) con la baja de... (expresado en
letra) por ciento.

Al'misino 'tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades yordeno á los agentes'
de la Policía judicial procedan á la busca'

del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales nó constan, y en el caso de ser ha-

bido lo pongan á mi disposición en este

Madrid, 11 de Marzo de 1914
Federico Grande.

El Secretario,
P. S.,

Vicente Moro.
(B.

—
522.) Madrid, 28 de Febrero de 1914 Juzgado

CENTRO Madrid, 9 de Marzo de 1914
Gabriel de Usera.Domiciliodel que suscribe.

Fecha y firma.
(Expresado en letra.)

g'i de Marzo de 19 14.
JE! Director

--Firmado.

López (Cesáreo), natural de Torrubia
(Guadalajara), de unos diez y ocho años,
de estatura alta, bastante chato y tiene de-
formidad en las piernas, domidliado últi-
mamente en la calle de Atocha, número 7,
piso tercero izquierda, procesado por estafa
en causa número 134-914. comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
ttucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Joaquín Ferrer.,

> El Juez de instrucción
• Félix Jarabe

El Secretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.

- 520.)
El Secretario,

P. S.,
Madrid Manuel Leira.

(B—5150
LATINA

DonManuel Algora y González, Juez de
instrucción1 del distrito de la Latina de
esta Corte.

(Núm. 966.) (E.-75.)
Santos González (Alejandro), natural de

Cabezón (Valladolid), de estado casado,
profesión jornalero, de veintisiete años, hijo
de Leocadio y Teodosia, ¿dornidliado últi-
mamente en General Porlier, 24,procesado
por amenazas, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Buenavista, Secretaría dd señor Aguilar, á
fin de ser reducido á prisión; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será de-
clarado rebelde.

PMIIIIM MUÍ
Por la presente dto, llamo y emplazo a

Andrés Greppi Garrido , de treinta y un
años de edad, soltero, cerrajero, ignorán-
dose los noffibres de sus padres, yque vivió
en la calle-de la Princesa, núm. 16, piso
quinto, para^que enel término de diez días,

contados d'gstíe el siguiente al e-. que esta

requisitoria se inserte en l|a Gaceta ée
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
cia, sita érfel Palacio de los Juzgados, ca-

Madrid, 9 de Marzo de 191 4
Felipe Torres.

JUZGADOS DE1
* INSTANCIA El Secretario,

P. D.,
José Medina.

(B.-535-)
HOSPICIO

Antonio Romero González, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jorna
leró, dé diez y siete años,- sin domicilio fijo, Rodríguez (Clemente), natural de Sego-j
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11 del General Castaños, con el objeto
, -jcjbirle declaración indagatoria en
j'soinario que se le sigue florestafa á lg-

mcie Canosa y ©tro; ¡apercibido que, de

0
verificarlo, será declarado "rebelde y le

Lará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiompo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los agentes

¿e jaPolicía judicial*-procedan á la.busca:
¿el expresado procesado, cuyas señas per-

sonales se desconoceh, y en el caso de ser

habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular.

Getafe, 12 de Marzo de 1914El Juez de instrucción,
Idel distrito de Chamberí de esta Corte,
!se cita, llama y emplaza á Matías de San
iJuan Arroyo, cuyas demás circunstancias y
í aétiial paradero se ignora, para que én téi*-

mino dé segundó día cóihparezca «n-dicho
Juzgado á ser reconocido por el Médico fo-

\u25a0 "rense-,— en^juido de faltas número 1.964 de
191 3; bajo apercibimiento de que, si no lo

( tvérifica,. le ¡parará- el; perjuicio, que haya
lugar.

dez y D. Miguel de la Rivá "(Adjuntos); TU£
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes,
dé fa uña el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de. la aición púbJicaVy de la otra

como denunciado Ático López, cuya edad
ydemás circunstancias ya constan anterior-
mente.

José Aragonés.
___» w__E

\u25a0 El Secretario,
Ledo. Francisco Guillen

(B.-534.)(Ñiim. 941.)

JUZGADOS MUNICIPALES

-CARABANCHEL BAJá '\u25a0\u25a0:

Tfo providencia dictada en el
oía de hoy por el señor Juez rriünic1par"_éJ
este,bueblo en las diligencias previas que se
ms^yenáinstarjga^de Doña Juana Diez

Wi_An
K~i años, snltpra natu-

Fallamos: Que debemos condenar y con-
7... í ' • ''

••\u25a0\u25a0. ... ,
dehamos en rebeldía á Ático López á la pei-
na de,treinta .pesetas de multa,vías costas

del juicio.
Madrk^de Febrero de 1914.

V.°B.°
'

Germán Sánchez Gómez Así por esta sentencia lo pronunciamos,,,
mandamos y firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez.—Francisco Hernández. —Miguel de I'A
Riva.

;' **
Madrid, once de Nlatzo de mil noveciei

tos catorce.
ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—296.)Manuel Algora _J_£Q.b£.,Yi.ce-nte. Me^ (Núm. 512.)
ElSecretario*^^^^H

Ledo. Manuel Cobo Caríalejí-J
• <B:—523.) \u25a0

UNIVERSIDAD

y de Doña Dolo-
fesT|íaturaTaeLaGuardia (Pontevedra)^:_e

treinta y nueve años, también solterd!"_"éI

í,comercio y vecino de dicha Corte, para
contraer smbos matrimonio civil ante el
expresado señor Juez municipal, se manda
citaij á Doña Jacinta Gómez González, ma-.dre;dé la contrayente, y que tuvo su último'

:donjicili'o éñ la referida Corte, ignorándose
su actual paradero, á fin de que en el pre^

cis4 término de quince días, contados desde
la inserción de la presente en la G&eiítd'd'e
Madrid yBoletín Oficial de la provincia',1

\u25a0 comparezca en la Sala-aúdij'ncia^d.é í este.
Juzgado, sita en la planta principal de la
Casa-Consistorial, para que concedía'á su
mencionada hija,la Doña- Juana Diez Gó-
mez, el consejo á que se refiere el "aft.'^S
del Código civil; apercibida que, dé no
concurrir, la parará el perjuicio consiguien-
te, teniéndola por conforme con el dicho

Publicación.— Leída-y pufeHe-ada fué Ja
anterior sentencia por. el señor Don- Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del'dis-
tritode Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su feche,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

-En virtud.de .providencia dd .señqr.Dpn
Germán - Sánchez- Gómez.vJuez municipal-
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
,cita, llama y¡emplaza á Lorenzo Tomé,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se jgnoran, para que» comparezca en
dicho Juagado el día 27 da Abrilpróximo*
a' lksnú*éVé;1a( 'celebrar juicio faltas núme-
ro. 1.901 de

"

Í913; bajo aj^ercibimiénto de
que,:si no Iq.verifica, le parará el perjui-
-:dO' que haya Jugar. «

Antonio Sánchez Bpnjacho (a)¿ M.islipi,
hijo de Pedro y Tomasa, natural de Lisboa
(Portugal), de estado soltero, profesión cor-
donero, de treinta' y dos años, domiciliado
últimamente en Ja calle de Hilarión Eslava,

41, bajo, procesado por atentado y, disparo
de arma de fuego, comparecerá en termine
de cinco días ante el Juez instructor del dis-
trito de la Universidad de Madrid, Secreta-
ría de Don Fermín Suárez.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en fonría !a
anterior sentencia, :expido la presente. en
Madrid á 16 de Febrero de 1914.

V."B.°
G. Sánchez Gómez

Madrid, 'de Febrero de 1914 El Secretario,

Madrid, 7 de Marzo de 1914
v*b.° Luis Garrido.

Manuel Moreno
Germán Sán-hez Gómez (Núm. too.) (B—4450

El Secretario,

Fermín Suárez.
(B.-525.)

El- Secretario JUZGAOOS MELITAEES
buis Garrido

REGIMIENTO LANCEROS DEL PRÍN-
(Núm. 940.)

(Núm. 513;.)
—

2970 CIPE 3.0 DE CABALLERÍA.... .. (\u25a0
• .

''\u25a0'\u25a0 !En virtud de providencia del señor Don
,Gerfaán: Sánchez Gómez, Juez municipal
deidjstrifp d'eChamberí dé esta Corté, se ci-
ta, llama v emplaza á José Verdugo Sán-

*-he_V cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para.que comparezca
en dicho Juzgado el día 29 de Abñl próxi-
mo, á las nueve, á celebrar juicio de faltas
núm. 1.701 de 1913; bajo apercibimiento
de' que, si nó lo verificarle parará el per-
juicio qué haya lugar, ai

Gamboa Olarría (José¡), hijo de Francis-
co y d:María Soledad, natural de Madrid,
de estado soltero, oficio empleado, de vein-
tidós años de edad, sin señas particulares,
usando traje de paisano en Madrid, proce-
sado por falta á concentración á este Regi-
miento, para que se presente ante el' señor
Juez instructor, Primer Teniente Don Fer-
nando Fernández Luis, en este Juzgado-mi-
litar, que tiene su residencia en el Cuartel
del Conde-Duque, donde se aloja esté"1.Re-
gimiento Lanceros del Príncipe, 3.°'¿ie
Caballería, en el término de treinta días, á
contar desde la inserción de esta requisito-
riaen le Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, á respon-
der de los cargos que por dicha falta le re-

ALMADÉN

Sánchez Plaza (María), de unos, cuaren-
ta años, gruesa, domiciliada en Madrid,
calle de San Martín, núm. 39, cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesada por
viajar sin billete el 20 de Octubre último,
comparecerá en el término de diez días ante

este Juzgado á prestar inquisitiva y ser rer
ducida á prisión hasta que' preste fianza me-
tálica de milpesetas.

consejo.
' "

Carabanchel Bajo, diez y ocho de Marzq
de mil novecientos catorce.

ElSecretario habilitado;

Elias Merlo,
(A—.1.35.-0

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor» Bofi1-
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal'
del distrito de Chamberí de esta Corte, sé
cita, llama y emplaza á Manuel López Cas-,

tellanos y Antonio Hernández Sánchez, cu-
yas? demás circunstancias yactual paradero-
se ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado, el día 27 de Abril próximo, á las
nueve, á celebrar juicio faltas núm 1.066
de ;iqi3; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican,les parará elperjuicio que haya

\lmadén, 9 de Marzo de 1914.
Mjos^oza Moreno.

B(B.—
Madrid, 4 de Febrero de 1914

(Núm. 901.) V.°B.°

CHINCHÓN Germán Sánchez Gómez

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción del partido, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el rollo de,
juicio verbal de faltas, por daños, se cita al,

denunciado yapelado José Alvarez Villa-
verde, para que el día 31 de los corrientes,'
yhora de las doce de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado para asistir á la ce-
lebración de la vista; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, te pararán los per-
juicios á que hubiere lugar eh derecho y se
seguirá el juicio en su rebeldía; haciéndole
saber á la vez que los autos quedan de ma-
nifiesto á las partes en la Secretaría por tér-
mino de cuarenta yocho horas.

Chinchón, 10 de Marzo cíe 19 14.
V.°B.°

El Juez de instrucción,

Él Secretario
Luis Gamdc

, (Núm. 752.) 414.) sulten
Madrid, 27 de Febrero de 1914.

El Primer Teniente Juez instructor,
Fernando Fernández Luis.

- .En virtud de providencia del señor Don
'Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
día, llama y:emplaza á Manuel Fernández
Rofnero, cuyas demás circunstandas yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca' en dicho Juzgado, el día 29 de Abril

á las nueve, á celebrar juicio fal-
cas núm. 1.875 de 1913; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará elper-

11 júido que haya lugar.
Madrid, 4 de Febrero de 1914.

lugar (Núm. 863 ) (B.—498.)
REGIMIEN TOINFANTERÍA DE LEÓN,Madrid, 30 de Enero de 1914

V.e B.° NUM. 38
Germán Sánchez Gómez Frean López (Leopoldo^, hijo de Agus-

tín y Antonia, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle de San Jpsé,
núm. 6, término de Chamartín Tetuán
(Madrid), nació el 2 de Marzo de 1892, de
oficio fundidor, soltero, estatura 1,613 me-
tros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo,
ojos regros, nariz regular, barra nacien-
te, boca regular, senas particulares ningu-
na; encartado por haber faltado á concen-
tración, comparecerá ante el Primer 'Te-
niente Juez instructor del Regimiento de
Infantería de León, núm. 38, Don Manuel
Borrego Tamayo, en el término de treinta
días, contados desde la publicación de esta
requisitoria en los periódicos oficiales, y de
no hacerlo será declarado en rebeldía.

ElSecretario,
Luis Garrido,

(B—294-)(Núm. 520.)

En virtud de providencia del señor Dotí
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza áVicente Lledó He-
rrero, cuyas demás circunstancias y actcjal

paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 27 de Abril prÓ¡
ximo, á las nueve, á celebrar juicio.faltas
núm. 1.360 de 191 3; bajo apercibimiento,
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

V.°B.°
Germán Sánchez Gome z

ElSecretario
Luis Garrido

Vicente Crespo
El Secretario,

Juan Escandías.
(B.-530.)

(Núm. 756.) -41.S.)
(Núm. 917.)

GETAFE
Un tal Manuel, natural de Cifuectes,

Provincia de Guadalajara, de unos veinti-
s»ete años de edad, moreno, afeitado, y vis-
te blus« de color, pantalón de pana, alpar-
gatas ygorra, sin que consten más circuns-
tancias, domiciliado últimamente en Ma-
dri<L procesado por estafa, comparecerá en
temiino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, á fin de notificarle d
auto de procesamiento y prisión.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ático López, por malos
tratos, y señalado con el número 1565 de

,¿§13, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento yparte dispositiva dicen, así:

Madrid, 30 de Enero de 19 14
V.\B.°

Germán Sánchez Gómez, Madrid, 7 de Marzo de 1914.
Teniente Juez instructor,

. idBorrego.El Secretario,

Luis Garrido:
(B.-_950

Senténda. —En la Villay Corte de Ma-
drid.'á 16 de Febrero de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, corh-

> puesto de los señores D.Germán Sánchez
Gómez (Presidente), D.Francisco Hernán-

(Núm. 890.) (B-5ÓÍÍ0
(Núm. 52i.)

!\u25a0•>. y L".BE. reiTIMI

MARTÍNEZDIYELASCO T COMPAÍW-
raimao. U.

—
tm._-m_» iul—«m»

En virtud de providencia del señOrDoo
Germán Sánchez Gómez, Juez müKíiápiír

otáseai
,., .; M varfai* ', r->.tn-v
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Número Edad VECINDA
délas CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS

Uceadas

Don Mariano Pérez Palomino. ... ..
» Juan Argumosa Salmón
» José Agud Bermejo
» Hilario Foga
» Pedro Fabra Montero
» i<rancisco Jiménez
» Santiago CHment.Oyaldi
» Epifanio Chapado
» Ricardo Téllez Lago
» Santiago Marco
» Julián Téllez Cuenca
» Luciano Gurda López. . . .
» Augusto Momber Talemont.
» Hilario Rosillo Santos
» Bernardo García Astiaga
» Joaquín Hernández Merino..
» Vicente Sanz
» Francisco Puig Castejón
» Augusto Vicente Santos.
» Juan de la Torre Polanco. ..
» Manuel Alonso Mínguez
» Manuel Castell
» Fernando Vara Torres
» Rafael Navarro Sastre
» Rafael Barrio Siguen za
» Bartolomé MirMorey
» Juan Mínguez Vallejo
» Federico Rubio
» Ramón Díaz
» Antonio García
» Javier Sacristán Zabala
» Francisco Roig Fontaner
» Silverio Unbagorda
» Miguel Benavides Esteley ...
» G. Basilio Ramos
» Juan Bravo Sevilla
» Gabriel Ordóñez
» Juan Crespo López
» Gabino Rodríguez
» Teófilo González
» Alfredo Lobeli Sainz
» Enrique Rellero Pascual ....
» Dionisio López González —
» Pedro Jiménez .'..
» Paulino García- Florentino Hernández
» Patricio Bellou Alemany. ..
» (Jabriel Martín García
» Manuel Castillo
» Isidoro Delgado Tejedor ...
» Bernardino Aranguren
» Alberto de la Torre
» Nicolás Ramírez
» José Rodríguez Cambón. ..
» Florentino López
» Melitón Marín
» Joaquín Román Reina
» Antonio Fernández
» Camilo Lozano
» Diego Herranz
» Antonio Yuntas
» Fidel Gamboa Barral
» Patricio García Izquierdo ..
» Basilio Espeso Sanz
» José López Roda.,
» Manuel Hidalgo Fernández
» David López Corral
» Baldomcro Valiente
» Antonio García Bueno
» Florentino Lopes Blando. .
» Adoración Bastenache ....
» Perfecto Herrero Pérez . .
» Ftancisco Muñoz
» Demetrio Pulido Muñoz ..
» Manud Jalón Fernandez ..
» Fdipe González Prieto. ..
» Ernesto Cabrer Barrio....
» Hilario López Villamil...
» Alfredo Jonjer Oviedo. ...
» Isidro Sebania Gigante —
» Francisco Pecastaing
» Enrique Morón

Chozas de la Sierro.
Chamartín.
Madrid.
Aravaca.
Boadilla del Monte.
El Escorial.
Madrid.
San Martín de la Vega.
Madrid.
San Martín de la Vega.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
|Arganda.
¡Cercedilla.
Mejorada.

IMadrid.
¡Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Villaviciosa.
Chinchón.
Aranjuez.
Madrid.
ídem.
Viilanueva Perales.
Madrid.
Carabanchel.
Ídem.
Madrid.
Fuencarral.
Aldea dd Fresno.
Madrid.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.

!Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
San Fernando Jarama
Perales de Tajuña.
Cadalso.
Madrid.
ídem.
Anchuelo.
Villaibilla.
VillamanU.
ídem.
Leganés.
San Fernando.
Aranjuez.
Madrid.
ídem.
ídem.
Alpedrete.
Madrid.
Aranjuez.
Madrid.
Titúlela.
Madrid.
ídem.

1 Septiembre 1913

20

35

47
33
32
48

•
\u25a0 e

1764
1760
1767
1768
1769

«765 4«
29
21

«770
1771
«772
«773
«774
«77?
«776
1777
«778

3»
55
59
33

«779
1780
1781
1782
1783
•784
1785
1786
«787
1788
«7»9
«79°
«791
«792
«793
«794
«795
«79S
1797
1798

36
65
33
39Armas

_
5»
27

Caza
Ei Álamo
Madrid.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Velilla de San Antoni
Vallecas.
Madrid.


